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Villahermosa, Tabasco, a 28 de agosto de 2025.

DICTAN/EN DE MOTIVACIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTO LEGAL DEL SUPUESTO DE

EXCEPCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ARRENDAIVIENTO IüAOUINARIA Y EOUIPO

PARA LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAIüAS OPERATIVOS DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL O1 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2025, BAJO LA I'/ODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN, CON

RECURSOS DEL RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS.

GENERALIDADES Y OBJETO

1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:

Servicio de arrendam¡ento de 1 (una) retroexcavadora 4x4 con extensión de brazo y 1 (una)

retroexcavadora con martillo hidráulico, que serán utilizadas en el 'PROGRAMA EMERGENTE DE
REPARACTÓN DE FUGAS DE AGUA POTABLE DEL MUN|CTPtO DE CENTRO SEGUNDA ETAPA", para
operar del 01 de septiembre al 3'l de diciembre del 2025, de acuerdo a la partida y descripciones
establecidas en las requisiciones que a continuación se detallan:

NUM
DE

LOTE
DESCRIrcIÓN CANTIDAD

UNIDAD
DE

MEDIDA

1 REOUtStCtÓN: SAS-OS-3233-2025

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE ] RETROEXCAVADORA 4X4 CON EXTENSION DE BRAZO,
CUCHARA CARGADORA EN LA PARTE FRONfAL Y PROFUNDIDAD DE EXCAVACION DE 4 A 7 Ñ4TS,

PARA SER UTILIZADO EN EL PROGRAI\4A EMERGENTE DE REPARACIÓN DE FUGAS DE AGUA
POÍABLE DEL MUNICIPIO DE CENTRO SEGUNDA EÍAPA PARA OPERAR DEL O] OE SEPTIEMBRE
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, INCLUYE OPERADOR, COMBUSTIBLE, MANTENI¡IIIENÍO Y
REFACCIONES,

1

(uNo) SERVICIO

NÚM
DE

LOTE
DESCRIPCION CANTIDAD

UNIDAD
DE

MEDIDA

l REOUtStCTÓN: SAS-OS-3237-2025

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE ] REIROEXCAVADORA, CON MARTILLO HIDRAULICO
PESO OPERACIONAL 374 KG (SIN PLACA DE MONTAJE) 4,0 A 8,0 TN FUERZA DE
IMPACTO ],0]6 JOULES DIÁMETRO DE PUNIA 76 IüIú, PARA SER UTILIZADO EN EL
PROGRAN¡A EMERGENTE DE REPARACIÓN DE FUGAS DE AGUA POTABLE DEL
N4UNICIPIO DE CENTRO SEGUNDA ETAPA PARA OPERAR DEL O1 DE SEPTIEMBRE AL 31
DE DICIEI,,IBRE DEL 2025, INCLUYE OPERADOR, COMEUSTIBLE, MANTENIMIENTO Y
REFACCIONES,

1

(uNo) SERVICIO

2. MOTIVACIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTO LEGAL DEL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN.

2.1. MOTIVACIÓN.

La Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, Tabasco, solicita

contratación a la Dirección de Administración del f\4unicipio de Centro, Tabasco, mediante el procedimiento

L

Partida 32601.- Anendamiento de l.,4aquinaria y Equipo.
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de Adjudicación Directa por Excepción del Servicio de arrendam¡ento de 1 (una) retroexcavadora 4x4
con extensión de brazo y 1 (una) retroexcavadora con martillo hidráulico, de acuerdo a las requ¡siciones

citadas, para ser utilizados en la operatividad del 'PROGRAMA EMERGENTE DE REPARACIÓN DE

FUGAS DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE CENTRO SEGUNDA ETAPA", para operar del 0'l de

septiembre al 3'l de diciembre del2O25.

En el artículo 126 inciso a) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se establece que los

municipios tendrán a su cargo los servicios públicos de: Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y

disposición de sus aguas residuales, lo cual se lleva a cabo en el Municipio del Centro, a través de este Sistema
de Agua y Saneamiento.

Por lo que es fundamental, para que este Sistema cumpla con estos servicios de manera efectiva y oportuna,
requiere de actividades esenciales como reparación de fugas, excavación en el sitio de estas. Dada la

naturaleza de estas actividades, y considerando la premura con la que suelen llevarse a cabo, se hace

indispensable el arrendamiento de maquinaria como las solicitados en las requisiciones.

Así mismo las Constituciones Políticas de /os Eslados Unidos futexicanos y del Estado Libre y Soberano de

Iabasco establecen puntualmente, que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de

agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, y en el ámbito

federal obligando al estado a garantizarlo, dejando al imperio de la ley, definir las bases, apoyos y modalidades

para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la

federación, las entidades federativas, los municipios y la ciudadanía para la consecución de dichos fines,

En los términos precisos de los artículos 1 I5 fracción lll, inciso a) de la Constitución Federal; 65 fracción ll,

inciso a) de la Constitución Estatal; 5 y 126 inciso a), de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco; en alcance a los numerales 7 y 8 de la Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco, el municipio

de Centro, Tabasco, tiene a su cargo la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado,

tratamiento y disposición de aguas residuales.

Aunado a lo anterior, la población de Centro se incrementó 6.75olo enke los años 2010 y 2020, llegando a

683,607 habitantes, lo que representa el28.450/o de la población total del estado; además, su colindancia con

seis municipios, que aglutinan a su vez 27o/o de la población estatal, propicia que sus límites político-

administrativos se vuelvan difusos, ocasionando con ello una creciente demanda de funciones urbanas; la

ciudad de Villahermosa está integrada por 36 localidades urbanas y 169 rurales, concentrando el 55 0/o de la
población del municipio, con aproximadamente 353,577 habitantes, Tal concentración de individuos detona

la demanda de mayor cobertura de los servicios municipales relacionados con infraestructura hidráulica, ya

que la primera crece a un ritmo mucho más acelerado que la disponibilidad de recursos públicos.

En zonas urbanizadas, las fugas de agua potable son demandantes, perdiéndose en algunos casos, cantidades

importantes del vital lrquido, ante esto la urgencia de la continuidad del "PROGRAMA EMERGENTE DE

REPARACIÓN DE FUGAS DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE CENTRO SEGUNDA ETAPA'.

Frente a este escenario el Ayuntamiento de Centro, este 2025, t¡ene un gran desafío para atender

oportunamente las fugas de agua potable y garanlizar el servicio continuo de agua potable a los habitantes

del municipio para la satisfacción de sus necesidades básicas. 
z
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La infraestructura del Sistema de Agua y Saneamiento de Centro (SAS) está integrada por '19 plantas

potabilizadoras, 67 estaciones de bombeo urbanas (cárcamos) y 45 rurales,2 plantas de tratamiento de aguas

residuales urbanas y 25 rurales,4l pozos, redes de agua potable y alcantanllado sanitario, asi como colectores

pluviales. El sistema de agua potable presenta problemas en sus componentes, sobresaliendo las líneas de

conducción con una importante antigüedad que con el incremento de la presión generan fugas de agua

potable en la red de suministro lo que impacta directamente a la población,

Es importante precisar que la maquinaria actual con características similares a los servicios que se piden está

compuesta por 2 retroexcavadoras con extensión de brazo cuyos modelos son 2002 y 2008, de las cuales

una se encuentra operando y Ia otra en taller, mermando estas circunstancias la operatividad y los servicios

públicos que se brindan.

La Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, Tabasco solo cuenta con 'l

reatroexcavadora 4x4 con extensión de brazo en función y no cuenta con ninguna con martillo hidráulico,

por lo que se requiere la contratación del servicio de arrendamiento de acuerdo a lo solicitado en las

requisiciones mencionadas anteriormente, para la continuidad del 'PROGRAMA EMERGENTE DE

REPARACIÓN DE FUGAS DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE CENTRO SEGUNDA ETAPA,

PARA OPERAR DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 31 DICIEMBRE DEL 2025", cabe destacar la importancia

de atender inmediatamente las fugas de agua potable para evitar afectar la distribución de agua potable a la

población y el desperdicio de la misma, que puedan causar daños significativos a la vida humana, la propiedad

y el medio ambiente, más aún en estos tiempos donde en nuestro Estado la temperatura es sumamente

elevada, es por ello la importancia de contar con estas unidades que permitirán el trabajo eficaz en el sitio de

las fugas, realizando las excavaciones necesarias para las reparaciones, contribuyendo a la adecuada

operación del Sistema, garantizando:

) El derecho humano al agua;

) Mantenimiento del servicio de agua potable;

F Evitar enfermedades que conlleven riesgos a la población.

Por lo anterior, la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, Tabasco, solicita
a la Dirección de Administración del Municipio de Centro, Tabasco, la contratación bajo el procedimiento

de Adjudicación Directa por Excepción de:

-SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 1 (UNA) RETROEXCAVADORA 4X4 CON EXTENSIÓN DE

BRAZO Y 1 (UNA) RETROEXCAVADORA CON MARTILLO HIDRÁULICO, PARA SER UTILIZADO EN

LA OPERATIVIDAD DEL "PROGRAMA EMERGENTE DE REPARACIÓN DE FUGAS DE AGUA

POTABLE DEL MUNICIPIO DE CENTRO SEGUNDA ETAPA', PARA OPERAR DEL O1 DE SEPTIEMBRE

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, INCLUYE OPERADOR, COMBUSTIBLE, MANTENIMIENTO Y

REFACCIONES".

Lo anterior, permitirá atender la operatividad y salvaguardar la salud, seguridad y bienestar de los ciudadanos,

como una respuesta rápida y eficaz, que garantiza los servicios y proteger la vida y el bienestar de los

ciudadanos.

La urgencia del arrendamiento de los servicios solicitados para garantizar el acceso, disposición y saneamiento

de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible es un derecho
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humano previsto por el artículo 4' constitucional, que a este Sistema de Agua y Saneamiento corresponde

atender y garanlizar de manera expedita. Sirve para mayor ilustración el siguiente criterio jurisprudencial

publicado en el Semanario Judicial de la Federación:

Regisro digta I : 201 6922
lnsanc¡a: Tibuñales Colegiados de Cicu¡to
Décina Época
M al e ¡ ¡ as( s) : Co n sl ¡ tu c bo al
Tesis: XXV .3o.1 2 CS (l 0a)
Fuehte: Gaceta del Sf/llanaio )udicial de la Federac¡ón. Libto 54, nayo de 2018, foño l, paq¡na 2541
Ti@: A¡slada

DERECHO HUMANO OE ,4CCESO AL AGUA. OBLIGACIOÑES OUE IMPONE A LOS ESIADOS T A ¿OS AGEIVIES NO

ESIA TA¿ES.

De acuetdo con la Obse¡vación Geneal Número 15, erúitida por el Coñ¡té de Dercchos Económicos, Sociales y Culfurales de las

Nac¡ones lJnidas, el derccho de acceso al agua impone tres t¡pos de obligac¡ones a /os Esládos, corslslerles eri a) abs¿ererse de

obstaculizat directa o indiectamente su goce (obl¡gación de respetar); b) ¡mpedir a terce¡os toda injerenc¡a en su d¡sltute (obl¡gación de

proteger); y, c) adopta¡ medidas teg¡shtivas, adn¡n¡strat¡vas o presupuestaias, jud¡ciales, de promoc¡ón y de otra índole adec¡radas para

hacerla plenamente electivo (obligac¡ón de realizar). As¡misno, cuando tos agentes no estatales preslan los sev¡c¡os de abastec¡m¡enla

delrccurso hidico o están a su caeo, lamb¡én están conslrcñ¡dos a d¡chos deberes,los cuales dimanan de las leyes nac¡onales sobrc

el acceso al agua y a su uso.

2,2. JUSTIFICACIÓN

La Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento del municipio de Centro, no cuenta con la maquinaria

descrita en las requisiciones para atender la continuidad del Programa Emergente de Reparación de Fugas

de Agua Potable del Municipio de Centro, La premura con la que se requiere contratar el servicio de

arrendamiento de las retroexcavadoras ya descritas es un factor determinante para asegurar la operación

ininterrumpida de este Sistema y el cumplimiento de sus responsabilidades, particularmente, en esta época

del año en la que las condiciones meteorológicas, complican las tareas relacionadas con las reparaciones de

fugas en las redes de agua potable.

1, PREMURA DEL TIEMPO: La urgencia en la contratación del arrendamiento de 'l (una)

retroexcavadora 4x4 con extensión de brazo y 1 (una) retroexcavadora con martillo hidráulico,

radica en la necesidad inmediata de la atención de fugas de agua potable que se presentan en el

municipio, contar con ellos del periodo del 0'l de septiembre al 31 de diciembre de 2025. Debido a

que las actividades que lleva a cabo este Sistema no pueden ser suspendidas ni retrasadas. Cualquier

retraso en la provisión de las retroexcavadoras, comprometería la eficiencia operativa y la ejecución

del proyecto en cursor lo que afectaria directamente a los ciudadanos del municipio y al cumplimiento

de los compromisos gubernamentales.

2. RIESGO DE INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO: La realización de un proced¡m¡ento licitatorio para la

contratación de este arrendamiento implicaría un proceso extenso que abarcaria al menos un mes,

considerando los tiempos establecidos por la normativa para la preparación, publicación, evaluación y

fallo de la licitación. Durante este periodo, este Sistema no podría operar oportunamente sin las

maquinas descritas, lo que generaria una interrupción del servicio y afectaría gravemente la capacidad
de respuesta ante las necesidades diarias de atención de fugas de agua potable.

3. ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN COMO SOLUCIÓN OPORTUNA: La adjudicación
directa por excepción del servicio de arrendamiento de las retroexcavadoras, son la solución más

eficiente para asLgurar la continuidad operativa del "PROGRAMA EMERGENTE DE REPARACIÓN

4
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DE FUGAS DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE CENTRO SEGUNDA ETAPA'. ESIC

procedimiento permite acortar signif icativamente los tiempos de contratación, garantizando que las

unidades estén disponibles para su uso, a partir del 01 de septiembre al 31 de diciembre de 2025
Asegurando realizar las activrdades sin contratiempos y que este proyecto no se vea afectado por

demoras derivadas de la falta de las maquinas.

ESTUDIO DE MERCADO.

Se recibieron propuestas de los siguientes proveedores:

l.- Alan Durand Treviño.

2.- lnnovaciones Estratégicas y de Servicios Americanos LORCMEX S. de R.L de C.V.

3.- Mariela Anahí Ortega Mata.

4.- Rangers Proyectos y Construcciones SA de CV

Del análisis de propuestas de los proveedores invitados: Se presenta cuadro comparativo con la

información de los 4 proveedores que entregaron cotizaciones, mismas que se analizaron, dando como

resultado lo siguiente:

Eño.úvducolI¡[LoHBrUlÚ
¿so or¿.@e v. x6 6l Pú

of RtPsc¡Ór E

En atención a las propuestas económicas presentadas por los proveedores Rangers Proyectos y
Construcciones SA de CV, Alan Durand Treviño y Mariela Anahí Ortega Mat4 se consideran no aceptadas,
debido a que sus precios rebasan la suficiencia presupuestal y por tanto, no acePtables ni convenientes, a

como se puede observar en el cuadro comparativo presentado, la recibida por lnnovac¡ones Estratégicas y

de Servicios Americanos LORCMEX S. de R.L de C.V. es la mejor propuesta económica para los servicios

solicitados de acuerdo a lo siguiente:

1.- lnnovaciones Estratégicas y de Servicios Americanos LORCMEX, S. de R.L. de C.V., se le adjudica la

requisición SAS-OS-3233-2025 por 1 (una) retroexcavado¡a 4x4 con extensión de brazo y por un monto
de $840,000.00 (Ochocientos Cuarenta Mil Pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, para Ia Partida 32601.-

5
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Arrendamiento de Maquinaria y Equipo., con fuente de financiamiento de Ramo 28.- Participaciones a
entidades federativas y municipios.

2.- lnnovaciones Estratégicas y de Servicios Americanos LORCMEX, S. de R.L. de C.V., se le adjudica la

requisición SAS-OS-3237-2025 por 'l (una) retroexcavadora con martillo hidráulico y por un monto de

$840,000.00 (Ochocientos Cuarenta Mil Pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, para la Partida 32601.-
Arrendamiento de Maquinaria y Equipo, con fuente de financiamiento de Ramo 28.- Participaciones a

entidades federativas y municipios.

La Adjudicación Directa por Excepción a la empresa lnnovaciones Estratégicas y de Servicios Americanos

LORCMEX, S. de R.L. de C.V. se fundamenta en los siguientes criterios:

1. Entrega lnmediata: La propuesta presentada por lnnovaciones Estratégicas y de Servicios Americanos
LORCMEX, S. de R.L. de C.V., ofrece la entrega inmediata de los bienes solicitados: 1 (una)

retroexcavadora 4x4 con extensión de brazo y 1 (una) retroexcavadora con martillo hidráulica, lo cual es

crucial para asegurar la continuidad operativá del 'PROGRAMA EMERGENTE DE REPARACIÓN DE

FUGAS DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE CENTRO SEGUNDA ETAPA", Ias demás pTopuestas

contemplan un costo mayor, lo cual afectaría negativamente la capacidad de respuesta y ejecución,

2. Economía y Eficiencia: La oferta de lnnovaciones Estratégicas y de Servicios Americanos LORCMEX,

S. de R.L. de C.V. resulta la más económicas, y proporciona un balance adecuado entre el costo y la
capacidad técnica del proveedor. Esto se traduce en un ahorro considerable para el Ayuntamiento, sin

sacrificar la calidad del servicio.

3. Operatividad y Urgencia: Dado que el "PROGRAMA EMERGENTE DE REPARACIÓN DE FUGAS DE

AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE CENTRO SEGUNDA ETAPA", contempla un amplio programa

de reparaciones de fugas, la maquinaria es esencial, El retraso en la disponibilidad de estas unidades

comprometería la capacidad del Sistema de Agua y Saneamiento de cumplir con los tiempos y metas del

programa.

Por todo lo anterior, la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, solicita a
la Dirección de Administración la Adjudicación Directa por Excepción a lnnovaciones Estratégicas y de

Servicios Americanos LORCMEX, S. de R.L. de C.V. garantizando así la continuidad del "PROGRAMA

EMERGENTE DE REPARACIÓN DE FUGAS DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE CENTRO

SEGUNDA ETAPA", y el cumplimiento de los objetivos establecidos en tiempo y forma.

La presente solicitud es adecuada e idónea para cumplir con los fines que prevén la Constitución y las leyes

aplicables, para obtener precio, calidad y oportunidad respecto al arrendamiento debido a la naturaleza y

finalidad propia de los servicios que se requieren a la Dirección de Administración del Municipio de Centro,

Tabasco contratar mediante el procedimiento de Adjudicación Directa por Excepción, de acuerdo con los

siguientes criterios:

¡ Economía

De acuerdo con la investigación de mercado, se observa que el proveedor idóneo antes referido, presenta una

opción en cuanto a prec¡o y tiempo de entrega, que se ajusta a la suficiencia presupuestal de este
Ayuntamiento para el servicio de arrendamiento de maquinaria y equipo atinentes al proyecto que se está
ejecutando, dichos precios resultan adecuados debido a las necesidades operativas emergentes del Sistema
de Agua y Saneamiento.

6
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o Eficacia y Eficiencia

El proveedor propuesto tiene la capacidad de respuesta inmediata debido a las especificaciones expresadas
en la descripción de los servicios que suministra, asegurando las mejores condiciones de entrega al SAS.

o lmparcialidad

La investigación de mercado ¡ealizada por el SAS se llevó a cabo en igualdad de circunstancias, verificando

las mejores condiciones para el municipio, guardando con ello la libre competencia y la debida neutralidad en

el proceso.

¡ Honradez

El procedimiento de adjudicación se lleva a cabo de conformidad con el marco normativo establecido,

observando las formalidades y bajo el supuesto invocado en la presente justificación, en consecuencia, se

colma el principio de honradez, en virtud de que el proveedor propuesto, cuenta con toda la documentación
que acredita su infraestructura y solvencia para otorgar los servicios requeridos en el proceso de contratación.

2.3. FUNDAMENTO LEGAL

Artículos 21 párrafo segundo,22 lracción lV, 37 y 39 fracción ll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento

y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 48 fracción 1,49, 50, 51 primer pánafo, 51 Bis fracción

I y ll del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco.

3. FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Ramo 28.- Participaciones a entidades federativas y municipios

Programa Presupuestario:

K002. - Infraestructura para Agua potable.

Proyecto:

K0670.- Programa emergente de reparación de fugas de agua potable del Municipio de Centro Segunda

Etapa

Partida 32601 ,- Arrendamiento de Maquinaria y Equipo:

Suficiencia Presupuestal: $ 1 ,689,599.94 (Un Millón Seiscientos Ochenta y Nueve Mil Ouinientos
Noventa y Nueve Pesos 94/1 00 M.N.)

1.- Precio Estimado: de $840,000.00 (Ochocientos Cuarenta Mil Pesos 00/100 M,N.), IVA incluido, para

el proveedor siguiente: lnnovaciones Estratégicas y de Servicios Americanos LORCMEX, S. de R.L. de

C.V., se le adjudica la requisición SAS-OS-3233-2025 por 1 retroexcavadora 4x4 con extensión de brazo

y por un monto de $840,000.00 (Ochocientos Cuarenta Mil Pesos 00/ 1 00 lt/,N,) IVA incluido, para la Partida
3260'1.- Arrendamiento de Maquinaria y Equipo, con fuente de financiamiento de Ramo 28.- Participaciones

a entidades federativas y municipios.

2.- Precio Estimado: de $840,000.0O (Ochocientos Cuarenta Mil Pesos 0Ol100 IU.N.) IVA incluido, para el

proveedor siguiente: lnnovaciones Estratégicas y de Servicios Americanos LORCMEX, S. de R.L. de C.V.,
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se le ad.¡udica la requisición SAS-OS-3237-2025 por 1 retroexcavadora con martillo hidráulico y por un

monto de $840,000.00 (Ochocientos Cuarenta Mrl Pesos 00/ 1 00 M.N,), IVA incluido, para la ParTida
32601.- Arrendamiento de Maquinaria y Equipo, con fuente de financiamiento de Ramo 28.- Participaciones
a entidades federativas y municipios.

4. PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA

Periodo de la entrega de los servicios de arrendamiento: Entrega inmediata de la unidad a la notificación de

la adjudicación, en el almacén general del SAS o en el sitio que se indique.

5. OFICIO DE AUTORIZACION PRESUPUESTAL

Oficio de autorización No. DPISPR/AP /OO2O9B/2O25 de fecha 1 9 de agosto de 2025.

6. FORMA DE PAGO PROPUESTA

De conformidad con el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, el pago no podrá exceder de 35 días naturales posteriores a la presentación de la factura,

debidamente documentada con requisitos legales y fiscales, previa presentación, aceptación de los servicios

prestados contratados y a las necesidades de este Sistema, según los sigu¡entes calendarios de pagos:

Partida 3260'1.- Arrendamiento de Maquinaria y Equipo.

1 .- Requisición: SAS-OS -3233-2025

FUENTE
DE FINANCIAMIENTO

SEPTIEt\,4BRE OCTUBRE NOV EIVBRE DICIEMBRE TOTAL

RAMO 28.- PARTICIPACIONES
A ENTIDADES FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS

$210,000.00 $210,000.00 $210,000.00 $210,000.00 $840,000.00

2.- Requisición: SAS-OS -3237-2025

FUENTE
DE FINANCIAMIENTO

SEPTIEt\,lBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

RAMO 28.- PARTICIPACIONES
A ENTIDADES FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS

$210,000.00 s210,000.00 $2r 0,000.00 $2 r0,000.00 $840,000.00
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